
llustre Municipalidad de lotá

Depa

$l{¡sv.
I-OTA, l0 de Septiembre de 2019.-
DECRETO N', 3263 (C)

.,Y ist.rs:

1r,/ ,tl l-a nl'ce(idad dcl servicio de contar con horas tnedicas para el

,.á) Menrorandu¡r N' b45. dc techa 0q 09 2010. Sr. Alcrlde.
c) Lll Contrato de trabajo tlÜnado entre la L Municipalidad de t-ota

¡, la Sra. Mary Carmen Linares Castillo. de t¡cha l0/09/201s.-
d) Certiñcado de Permanencia N' i64.507. de fecha 2l . I 1.2018. de

la Doctora. Sl1a. Mary Carnren L.inares Castillo. C. L N'25.574.467-4.-

¡-.4 l.icencia Medica Illectrónica de don Erik Sáez. de t'echa

06.09.2019.
t - fl Los dictámenes Nros. 2503 I . de 1995; I 5266 de 1997, -53 195 dc

2003y dictamen N" I8 I 6 I , de 30/ I 0/20 I 7 de Contraloria General de la República.

. g) Resolución N" l8 del i0.0.'1.2017, de Contraloría General de la

República. que f¡a nornras sobre tranritación en lÍnea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal.

'h) Resolución N'323 del 23.05.20 I 3. de Contra loria General de la
República, que t-lja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las ¡¡raterias de personal que indica.

i) Resolución N' 6 del 29.03.2019, de Contraloria general de la
República. que hja norrnas sobre exención de tránrites de To¡na de Razón. de Ias materias de personal que se indican I

(por Resolución 1600/2018 )

.i) D.F.t.. N" I de 2006, del Ministerio del lnterior publicado en
D.O. el 26/0712006. que fiia te\to retundido de la le¡, 18.695.

CONSIDERANDO

- Que Médicos Psicotécnico don Erick Sáez Sanzana, se encuentra
con lice[cia rnédica. periodo comprend¡do entre el 07.09.2019 al 13.09.2019

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12' y las facultades que me
contlere el Art. 630 ambos de la Ley N' 18.í)5. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRf,TO:
l.- Apruebase el contralo de trabajo flrmado entre esta

corporación Edilicia 1'la Doctora Srta. MARY CARMEN LINARES CASTILLO,    con fecha )0 de
Septiembre 2019. para desempeñarse conro medico de Cabinete Psicotécnico. debiendo cumplir ll horas semanales. en la
Dirección de Tránsito y de Transporte I'úblico de la l. Municipalidad de Lota. desde el J0 de Septienrbre 2019 al l6 de
Septiembre 2019, con una remuneración rnensual inrponibte de $ 584.926.- (Qu¡nientos ochenta y cuatro mil novecientos
veintiséis pesos)

2.- Los Gastos
imputado a la cuenta presupueslaria 2 l-03-004, del presupuesto vigente

quc gencre la aplicación dcl prcsente Decreto. será
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-Funcionario
-Contraloría Regional.
- Dirección de Control
-Encargado de Remuneracio¡res
-Dirección de Adminisrración y Finanzas
- Dirección de Transito
-DepartameIto de Personal.
-Archivo.
-Pá9. Web.
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